
'"ry' MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACASMAYO

SUB GERENCIA DE DESARROLTO ECONóMICO E INCLUSIóN SOCIAT

RESOLU DE SUB GERENCIA N' I 1 1.2O23.SGDEIS.MDP

Pacasmayo, l4 de diciembre del2023

LA SUB GERE}'ICIA DE DESARROLLO ECONÓMICO E I]{CLUSIÓil SOCIAL DE LA MUI,IICIPALIDAD
DISTRITAL DE PACASMAYO

V¡sb; el Expediente Adminisfativo l{. 1036&2023 de fecha 0't de diciembre del 2023, presentado por
sHALofrl EIIPRESARIAL SA.C, mn R.U.C. ilo 20512528¡158, debidamente representada po{ et &. itaman¡
lilaldonado Daniel lvan ,identificado(a) con D.il.|. N'40850120; solicitando cambio de d¡recc¡ón de Autorizac¡ón
Municipal de Funcionamienlo.

CONSIDERAl{DO:

Que, le conesponde al Estado estmular y garantiz la l¡bertád de fabajo, empresa, comercio e indusúia; sienpre y
cuando el ejerc¡c¡o de estas actividades, no sean les¡vos a la moral, salud e integr¡dad c¡udadana, teniendo en cuenta
que el giro sol¡citado, por su finalidad es l¡cito y su func¡onamiento se encuenüa suieto a permanente fiscalización por
esta enüdad, de acuerdo a las facultades otorgadas por Ia Ley orgánica de Municipalidades, Ley N.o 27972, por ¡a

Ley Marco de Licencia de Func¡onamiento, Ley N.o 28976 y demás nomas v¡gentes.

Que, med¡ante Exped¡ente Adm¡nistrativo vislo, N.o 10368.2023 presenhdo por SHALOM EfúPRESARIAL S-A.C.,
solicitando cAMBlo 0E DlREcclÓN DE ucENclA MUillclPAL DE FUI{cloNAlrflEitTo, para el estabtec¡miento
de nombre coñErcial ' SHALOi| EIIPRESARIAL S.A.C ' para el g¡ro de TRANSP0RTE DE CARGA Y
E]{CoI||ENDAS ubicado en CTRA. PAl{AtlERlCAl{A NoRTE l¡lZ.P . 1T.04 - SECToR l-AS PALÍÍERAS det
Distrits de Pacasmayo.

Asi m¡srno es preciso señah que con el misrno númro de Expedienb N' 10368.2023 de fecha 01 de diciembre del
2023, presentado por SHALO¡! EÍúPRESARIAL S-A.C, con R.U.C. N" 205f25¿8,[58, debidamente representada por

el Sr. Mañani ilaldonado Daniel lv.n y anexa oriq¡nal de L¡cencia
se oocedo a dar de Baia.

Que, de la revis¡ón del exped¡ente adminisúativo il' 10350.2023 de hcha 0l de diciembre del 2023; el Area de
Licencias de Funcionam¡ento de la oivisón de Desanlllo Económico, encargada de famitar este proced¡miento,

señala que se ha verificado que el admin¡strado cumple con los'ffi¡lsibs exigidos y establec¡dos en el Texto Único
de Procedimientos Adm¡n¡sfativos de la Municipdidad. p¡*lH de Pacasmayo contenido en 2E Fol¡or

nd¡entes a:Formato de Declaración Juradapara L¡cenciade Funcionam¡ento, Sol¡citud de lnspección Técnica
ur¡dad en Edificaciones-lTsE, Posterior al inic¡o de Ac{¡üdades, con clasificacrón de N¡velde Riesgo ed¡o
mediante INFORME 1{" 591.2023.SG1DT ,NDP,CAMiI de la Sub Gerencia de lnfraestructura y Desanollo

, ¡ndicando que el giro de negocio a desarollar en el predio ES C0Í¡IPATIBLE con la categorizac¡ón de la

cación vigente del Area ZO}IA: RDfll con 70.00 m2, asimismo se ha verificado que ha cancelado el importe de
40,00 mediante recibo de ¡ngresos ilJ 01110¡14 por derecho (h camb¡o de direcc¡ón de L¡cencia de

nc¡onamiento.u

oue, estando a lo expuesto y con las facultades confendas en 16 nomas sobre la materia, concordante con
el Articulo 42' y 53" del Reglamento de Organizac¡ón y Funciones ROF aprobado med¡ante ordenanza Mun¡cipal N'
003-2022-MDP.

Que, de conform¡dad con la ordeÍenz¿ llunicipal I'l.o 06.2011-tlDP, que Regula el Procedim¡ento de
Licenc¡s de Func¡onam¡ento en la Jurisdicción del Distito de Pacasmayo, acorde con la Ley t{" 28976, Ley
ilarco de Licencia de Func¡onamiento, y a los procedimienlos establecidos en ella.

SE RESUELVE:

Artículo 1': Declaar PROCEDENTE la solicitud presentada por StlALOi, EiTPRESARIAL SA.C.,con R.U.C.
N." 205f2528458, a través del Exped¡ente Adm¡nisfatvo N' 10368.2023; debidamente
representada por MAI¡|AN| MALDONADO DAt{lEL IVAN , ¡denüficado(a) con D.il.1. N' 40650120
en consecuencia, OTÓRGUESE Ia UCEilCIA ITUNICIPAL DE FUNCIOT{Ai¡TIE TO DEFINITIVA
a favor del recurrente, para ejercer el g¡ro de TRANSPORTE DE CARGA Y EilCOMIENDAS del

I www.munipacasmsyo.gob.pe
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""Wt MUNICIPALIDAD DISTRITAT DE PACASMAYO

suB GERENCIA DE DEsaRRoLLo EcoNóMtco E tNcLUstóN soctAL
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establecimiento de nombre mmercial ' SHALoft E PRESARIAL SA.C " ub¡cado en CTRA.

PANAMERICANA iloRTE ¡lZ.P - 1T.04 - SECToR LAS PALMERAS del Disúito de Pacasmayo

con un área de 70.00 m2; EI{TREGAR el formato de Autorizac¡ón de L¡cenc¡a Mun¡cipal de

Func¡onamiento N'0001 68¡t.

üSPoNER la exh¡bición delFomab de Licenc¡a rlunic¡palde Funcionami0nto y elCoÍif¡cado
de lnspección Técnic¡ de Segurid¡d en Edificaciones de ser el caso, en un lugar vis¡ble de su

local de manera obligabria, bajo aperc¡bimiento de revocar y declarar nula la Licencia Municipal

de Func¡onamiento. De real¡zar alguna r¡odificr¡ón que afecten las condiciones de su

olorgamiento u ocuna el cese de la ativ¡dad económ¡ca, deberá realiza eltámib reEectivo ante

la Municipalidad.

DAr dE BAJA A IA AUTORIZACIÓN ilUilICIPAL OE FUNCIOI{AMIENTO N'(}()1I95 dE fEChA 04

de setiembre del2020, quefuera otorgado a favor de SHAL0IUIEiiPRESARIAL S.A.C, de nombre

comercial " SHAL0M EfI|PRE§ARIAL SA.C ", para el giro de TRAI'ISPORTES DE CARGA Y
EliCoMlEttDAS en AV. GoNZALo UGAS ftlz.81 LT.l8 - Sector San Andrés del DisÍito de

Pacasmayo, disponieñdo el archivo del fomato en orig¡nal.

DISPOilER que el presente rto administrativo será revocado si se constatara por parte de la
Mun¡cipalidad la inobsewancia de la ordenanza ilunicipal N.o 007-2014.NDP, ut¡lización de

la Licencia por persona dilerente altitular, si el g¡ro de ñegocio, direcc¡ón o área del local
e3 diferente a lo autorizado p¿ra la pr$ente licencia de funcionamiento; se atente confa la
salud, la morely las buenas costumbres.

CUIllPLlR el horario de atención establec¡do.

PROHIBIR el uso de la via públ¡ca.

DlSPot{ER el arch¡v0 del expedients Admin¡strativo en el modo y forma de Ley.

REGiSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚ
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Articulo 2':

Artículo 3o:

Artículo 4':

Alículo 5";

Alícub 6':

Artículo 7':
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